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PROPOSICIÓN No.    DE 2024 
 

Aprobada en: _______________________________ 
 

Tema: Proposición de reconocimiento a la labor de la organización SUBA EN GUARDIA, 

quien desde 2021, brinda un espacio popular y comunitario donde a través del deporte se 
posibilita en las comunidades la importancia del aprovechamiento del tiempo libre, el re-
pensarse como ejercicio necesario para la construcción de una cultura barrial desde el 
afecto y la necesidad de entretejer apuestas políticas en escenarios deportivos que 
propendan por el mejoramiento de las personas que confluyen en el espacio y sus 
comunidades. Así mismo se destaca por impulsar jóvenes como deportistas que hacen 
parte del circuito distrital de las artes marciales mixtas, demostrando el talento que puede 
encontrarse en los barrios de nuestra ciudad.  

 

Facultades: El Concejo de Bogotá D.C, en uso de sus facultades legales, y teniendo en 
cuenta lo establecido en el artículo 26 del Decreto Ley 1421 de 1993 y el numeral 8 del 
artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, Reglamento Interno del Concejo de Bogotá. D.C. 
Procede a reconocer la labor de la organización SUBA EN GUARDIA, quien desarrolla 
actividades al noroccidente de la ciudad y el cual se encuentra representado por Mateo 
Calderón Casas identificado con C.C. 1.022.436.937 de Bogotá, Nicolás Ayala Herrera, 
identificado con C.C. 1.233.906.381 de Bogotá, Paula Andrea Daza Díaz, identificado con 
C.C. 1.018.493.729 de Bogotá y Diego Edgar Alberto Marroquin Buitrago con C.C 
1.019.047.366 por la promoción de la transformación cultural y social de los territorios más 
vulnerables de Bogotá. 

 
El Concejo de Bogotá, a iniciativa de la Honorable Concejala Donka Atanassova Iakimova, 
tiene el agrado de reconocer a través de Homenaje a la organización SUBA EN GUARDIA, 
representado por los señores Mateo Calderón Casas, Nicolás Ayala, Paula Daza y Diego 
Marroquín cuya gestión y capacidad organizativa y de articulación ha llevado a cabo 
entrenamientos, competencias y la proyección de talentos barriales en los deportes de 
combate, convirtiéndose en un espacio de promoción y reconocimiento para niños, niñas, 
adolescentes, jóvenes, mujeres a nivel local y distrital. 
 
SUBA EN GUARDIA es una organización que desde 2021 desarrolla tres espacios 
deportivos comunitarios de acceso libre y gratuito para la comunidad, en donde se práctica, 
mediante procesos de enseñanza-aprendizaje, deportes como Muay Thai, Kick Boxing, 
Boxeo y Brazilian Jiu Jitsu. A su vez es una experiencia de carácter comunitario construida 
desde la localidad de Suba por jóvenes con el propósito de ampliar y democratizar el acceso 

1309

25 de noviembre de 2024

JMCUELLAR
Sello



 

 

 

 

 

 

CONCEJO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 
VERSIÓN: 01 

FECHA: 14-Nov-2019 
 

 

a las prácticas deportivas al mismo tiempo que buscaba sensibilizar a la comunidad y 
construir relaciones de confianza y paz entre diversos actores sociales. 
 
El proceso se ha desarrollado mediante la colaboración activa con las comunidades, 
fortaleciendo la convivencia pacífica, el tejido social, la responsabilidad compartida, la 
creación de redes solidarias, beneficios en la salud física y mental, pero, sobre todo, 
promoviendo una cultura de paz en donde se cambie la percepción sobre estos deportes y 
se permita disponer de cualquier otra herramienta para la resolución de conflictos que no 
tenga que ver con el uso de la violencia.  

 
En resumen, las prácticas implementadas por la organización SUBA EN GUARDIA son 
relevantes en el contexto de la Cultura popular y comunitaria para la Ciudad de Bogotá porque 
empoderan a las comunidades, promueven el deporte, fomentan el diálogo y la paz, abordan 
y contribuyen a la construcción de procesos de transformación social. 
 
 

Cordialmente, 

Firma 

 

 
 
 
_________________________________       
DONKA ATANASSOVA IAKIMOVA             
CONCEJALA DE BOGOTÁ 
POLO DEMOCRÁTICO ALTERNATIVO       
CITANTE- VOCERA           
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